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PRIMERA SECCIÓN. 
ALMIRANTAZGO. 

Continuación de la Memoria referente al 
paso de la fragata Berenguola por el 
canal de Suez, redactada por el Capi
tán de fragata Navarro (1). 

E n el mes de octubre de 1854 Mr. de 
Lesseps, el g ran iniciador de esta obra, 
partió para Egipto fin misión do n i n g u 
na especie y con el solo objeto de visitar 
al nuevo Virey Mehommet-Said que h a 
cia 20 años le profesaba particular a m i s 
tad . Reservado estaba por la Providencia 
á lVIr. de Lesseps el honor de esto descu
brimiento. Esta victoria, conseguida por 
los esfuerzos del hombre, es cien mil v o 
ces mas grande, mas útil que las m a y o 
res empresas do los héroes de todos los 
siglos. Es benéfica, no ha hecho de r ra 
mar ana sola lágrima ni verter una gota 
de sangre; y es menos cara que las b r i 
l lantes pero infructuosas campañas que 
llevan por do quier el luto, la desolación 
y la ruina. 

La idea de atravesar con un canal el 
Istmo de Suez va á entrar en una fase 
paramente práctica. 

H a llegado su época: la necesidad de 
comunicaciones mas rápidas entre los 
pueblos, y el genio qae concibe los m e 
dios de llevarla á cabo, todo indica que 
la g ran obra se ejecutará. 

Mr. de Lesseps, Cónsul de Francia en 
Egipto , y á cuyas mano3 llega c a s u a l 
mente el informe del Ingeniero Lepére, 
á quien Bonaparte, con la perspicuidad 
de miras que lo distinguía, encomendó el 
estadio de la'cuestion cuando la conquis
t a del Egipto, adopta sus ideas con un 
ardor y entusiasmo que ni el tiempo ni 
las dificultades pudieron debilitar, y se 
promete consagrar su vida entera á esta 
obra. Nadie como él reunia mas favora
bles condiciones para emprender t an g i 
gantesco trabajo. A la sombra del reco
nocimiento que Mehemmet-Aly y pos
ter iormente sus hijos y sucesores c o n 
servaron á la familia de Lesseps por fa
vores de él recibidos, este, auxiliado de 
«u elevada intel igencia, sopo inspirar á 
los Vireyes de Egipto tan ilimitada con -
fianza, que no vacilaron en confiarle la 
«jecucion del trabajo que habia sido el 
sueño dorado de tantes generaciones. 

. ( 1 ) Véanse los números del 1 8 da enero ul
timo y 4 do febrero. 

Mr. de Lesseps estudió á foñdola cues 
tión; en noviembre de 1854 presentó á 
Said Pacha una Memoria sobre ella, y 15 
dias mas tarde se le otorgaba un firman 
concediéndole derecho y privilegio esc lu-
sivo para abrir este canal con las condi
ciones que constan en el mismo (Apén
dice núm. 1.) ¿No debia dudarse de que 
una obra de tan incontestable utilidad 
encontrase en las naciones civilizadas t o 
da clase de simpatías y ayuda? ¡Error! 
No basta á la humanidad que una idea 
sea grande y justa para ser universal-
mente adoptada, hay míopesqoe perma
necen incrédulos. Se desea gozar del 
bien; pero so desea gozarlo solo. 

Grandes fueron las tribulaciones de 
Mr- de Lesseps desde que obtuvo ei fir
man arriba mencionado, con el cual t e 
nia legítimo derecho á esperar la des
aparición de todo obstáculo. Sabidos son 
los que interpuso Inglaterra, llegando 
Lord Palmerston á escribir al Conde 
"Walewski, Ministro entonces do Rela
ciones Exteriores de F ranc i a , declaran
do la obra quimérica, ruinosa^ y por ú l 
timo, calcula da para turbar las dueñas 
relaciones entre dos Potencias europeas; 
y sin embargo de tales ataques y muchos 
manejos insidiosos de unos y de otros, 
cuya enumeración no es de este lugar, 
abierta la suscricion en enero de 1858; 
publicados los informes de los Ingenier os 
mas eminentes de la Comisión in te rna 
cional , que unánimemente defendie
ron la posibilidad de la apertura de 
istmo, queda suscrito en coatro dias el 
capital de 480 millones de reales, pedido 
no por capitalistas ni banqueros, sino por 
el público; y otros 320 millones de esceso 
necesarios á completar el primitivo p r e 
supuesto los proporcionó el Virey de E g i p 
to. Los Ingenieros al servicio do este S o 
berano, MM. Mongel-Bay y L inan t -Bey , 
designados por el mismo para hacer los 
estudios preparatorios convenientes, l l e 
naron su misión asegurando la posibilidad 
de la apertura de este canal. No basta aun 
esto a Mr. Lesseps: quiso apoyarse sobre 
mas respetables autoridades, y pidió y 
obtuvo la formación de una Comisión i n 
ternacional compuesta de los Ingenieros 
europeos de mas nombradía; la cual, d e s 
pués de estudios detenidos sobre la misma 
localidad, probó sor asequible abrir paso 
á las aguas á través del Istmo de Suez, y 
que el único trabado posible era el d i 
recto. 

Resuelta y examinad* estaba de a n t e -
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mano una de tas dificultades mas ser ias ' 
cual era la del nivel de los mares Medi -
terráneo y Rojo. Los estudios qua sobre 
este punto se habían hecho cuando la con
quista de Egipto daban una diferencia 
media de nivel de cerca de 10 metros. F á 
cilmente se concibe que, de existir esta 
diferencia, el canal hubiera sido muy difí
cil, si no imposible. Pero Mr. Bourdaloue> 
encargado de los trabajos do nivelación» 
encontró un resultado enteramente dife
rente y mucho mas satisfactorio, publican
do que la diferencia media de nivel entre 
los do3 mares era de o m , 8 0 . 

De entonces acá repetidas esperiencias 
han venido á confirmar las predicciones 
do Laplaco. 

La Sociedad estaba constituida: u n a 
parte del capital realizado. Se tomó pose
sión en nombre de la Compañía de los 
terrenos del istmo en 25 de abril de 1859» 
inaugurándose tan colosal obra con el 
primer golpe de azadón y pala en las p l a 
yas de Puerto-Said. 

Desde esta época empieza para Mr. L e s 
seps una nueva serie de contrariedades y 
disgustos, cuya enumeración seria larga 
y penosa, y nos separarla demasiado del 
verdadero objeto de estos apuntos, has ta 
que todas vencidas por la inquebrantable 
constancia y firme voluntad de este n u e 
vo Alejandro, continuaron los trabajos b a 
jo otra forma con prodigiosa actividad. 

Conviene ahora dar una breve idea de 
la importancia de los trabajos ejecutados 
y dificultades enormes que han tenido 
que vencerse para venir á las considera
ciones prácticas sobre la esplotacion del 
canal y sus probables resultados. 

Ent re los obstáculos, por no decir i m 
posibilidades, que se presentían, era el 
mas culminante y no sin apariencia razo
nable, la creación de un puerto en el Me
diterráneo. Este puerto en efecto no p o 
dría abrirse sino en el Golfo Pelusio, e n 
tre Damietta y la ant igua ciudad. Pero 
la costa no presentaba mas que largas y 
estrechas lenguas de arena, combatidas 
de un lado por la mar del Mediterráneo, 
bañadas por el otro por los lagos in ter io
res, formados por antiquísimas lagunas 
y pantanos que alimentan los desbordes 
del Nilo. Se reconoció todo con prolijo 
ouidado dorante mucho tiempo; hasta 
que los Ingenieros se fijaron en un punto 
situado próximamente á igual distancia 
entro Pelusio y Damietta, al Norte del 
lago Menzalek, que nutren los brazos 
Pelosiaco y Tamítico del Nilo. Esta e lec 

ción pudo parecer atrevida: en efecto, 1-
costa en este paraje no es mas que un? 
lengua de arena de unos 50 á 60 metro; 
de ancho, que separa la mar del lago 
Menzalek. 

Por ana parte las arenas, por otra los 
bajos fondos y el fango del lago. 

Temías.- que el movimiento de las a r e 
nas con la acción de los vientos del Oeste 
obstruyesen la eutrada de un puesto a r 
tificial. La sonda manifestó que estas 
arenas no llegaban mas que á 700 ú 800 
metros de la costa y á profundidades de 
cinco metros. 

De lo quo se dedujo con fundamento 
que construyendo muelles de doble l on 
gitud so dominarían dichas arenas , y que 
ta l vez se acumularían sobre estos rauo-
Ues en el ángulo que viniesen formando 
con la playa; pero que nunca llegarían á 
doblar las puntas . 

Por fuera de la zona de las arenas hay 
otra indefinida de fango consistente y p e 
gajoso, que no esperimenta ningún m o 
vimiento, y cuyo dragado es fácil para 
ahondar un canal . 

La esperiencia ha venido á confirmar 
las predicciones de los Ingenieros. 

Hoy sobre esta faja de áridas a r enas 
florece una población de mas de 10.000 
habi tantes . 

Allí se han trasladado las tierras de 
aluvión; allí se llevó el agua dulce del 
Nilo con el auxilio de una potente m á 
quina, que mas tarde se trasladó á I sma-
ilia, otra nueva ciudad creada de ayer á 
orillas del lago T imsah . 

Se ha hecho uu puerto de mas de siete 
metros de profundidad, con dársenas c a 
paces ds abrigar las embarcaciones de 
mayor porte. Tal es el resultado que la 
voluntad, la energfa y la iniciativa de 
un hombre han obtenido en este loga r 
árido y desierto, batido durante siglos 
enteros por las monótonas olas del mar . 

Para proteger la entrada de este p u e r 
to se han construido dos inmensos m u e 
lles: uno de ellos, el del Oeste, mide 2500 
metros de largo, y avanza has ta nueve 
metros de agua; el otro, de 1400 metros, 
va oblicuando hacía el primero, y forma 
con él una dársena casi t r iangular q a e 
qae sirvo de antepuerto. 

No era fácil esta magna construcción 
en un país arenoso donde la piedra falta 
casi en absoluto. 

Se t ra tó de arrancar piedras de a lgunos 
montículos del desierto; pero la falta d -
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buenos caminos¡hacia el trasporto muy 
dispendioso. 

Entonces se resolvió* emplear bloks a r 
tificiales fabricados con las arenas qne so 
e9traian del dragado y con cal hidráulica 
traida do Francia,jnosin reiteradas p rue 
bas previas de. ' la consistencia y solidez 
de esta mezcla hechas en Cherbourn, en 
Marsella y en Spezia. Hoy hay sumer
gidas 250 .000 de estas moles artificiales 
de piedra de 10 metros cúbicos y do 
2 0 . 0 0 0 kilogramos de neso, que desafian 
el foror de las olas y sirven de freno á su 
al t ivez. 

He* aquí realizada la fábula ant igua 
do los Titanes; masque realizadas porque 
no son solamente piedras las que los hom
bres han amontonado; la piedra faltaba, y 
se han fabricado piedras de tal dimensión» 
que hacen impotentes los esfuerzos de 
las olas, y ninguna se ha movido, á pesar 
'e la enérgica é incesante acción que las 

D c b 8 J ' a -
J'A creación de Puerto Said es empresa 

.e puede envanecer al hombre. Diez 
uilpersonsa vivenjhoy sobre estasplayas 

en otro tiempo|inhospitalarias y desier
tas, y está llamada á sustentar mucha 
nayor población; buques de todas las 
laciones hacen escala en Puerto Said, 
manteniendo entre este, la Europa y cos
t a del Asía menor una comunicación casi 
constante. 

Mucho era tener vencida la dificultad 
en cuanto concierne á Puerto Said; pero 
no bastaba. Queda dicho que detras de la 
faja de arena que forma el litoral Medi
terráneo se encuentra un lago ó mas 
bien un gran pantano de 45 kilómetros 
do lago por 200 de circunferencia, cuyo 
fondo medio es de dos metros bajo el n i 
vel del mar. Este largo, formado por los 
-desbordes de los brazos Pelusiaco y T a -
mítico, era el que desde luego debia a t r a 
vesar el canal. 

Temores no pequeños se abrigaban de 
la impotabilidad de esta obra, por la que 
había en dragar á través de estos p a n t a 
nos y en establecer los ribazos; pero las 
primeras sondas acusaron .quo á los dos 
metros do profundidad se encontraba 
fango arenoso y consistente, sobre el 
cual era muy. eficaz la acción de las 
pragae. 

Hizose el canal , y el fango estraido se 
condujo á la lengua de tierra donde co
menzaba á establecerse el Puerto Said. 
Algunos}|centenares de miles de metros 
cúbicos aumentaron la anchura de la faja 
y dieron ensanche á la población que c o 
menzaba á desarrollarse en Puerto Said. 

Por otra parte , el producto de l .d raga 
do se colocó á derecha é izquierda del 
cana l para formar los ribazos. La inme
d ia ta consecuencia fué la desecación de 
una parte del lago Menzalek, aislado ya 
por este medio del brazo del Nilo que le 
al imentaba, permitiendo el cultivo de 
escelentes tierras improductivas desde 
t iempo inmemorial. 

En este ribazo se apoya la tubería de 
conducción del agua dulce que una p o 
derosa máquina lleva desde Ismailia á 
Puer to Said, sin lo cual el último deest03 
pueblos se veria absolutamente privado 
de tan indispensable ar t ículo. 

Ábrese, pues, este canal á través de l 
ago Manzalek, cuyos fondos son b a s t a n 
t e resistentes para que se efectúen r e g u -
armente los trabajos de canalizaciou y 
para que el producto del dragado cons t i 
t u y a ribazos de solidezá toda prueba. En 
la estreraidad Sur de ese lago se encuen
t r a Kaniara, estación de la ruta de S i 
r ia á Egipto, y estamos en pleno paía b í 
bl ico. A algunos kilómetros de die tanci a 

hacia la derecha está Tsane, en cuyas 
aguas , según las tradiciones que mas 
crédito merecen, fué espuesto y recogido 
Moisés; siendo fácil do concebir que la 
tierra Gessen, habitada cuatro siglos 
por tribus israelitas, está cercana á esta 
parte del Nilo. 

Es ta vía, seguida y trillada por tantos 
hombres, conquistadores, pastores, mor-
cadores, etc., ha venido siendo durante 
6000 años la ordinaria para las comuni
caciones entre el África y el Asia. Cons
tante objeto do la historia y de las l eyen
das, la trillan los inmensos ejércitos de 
Ramsés para la invasión asiática; Camby-
ses, Alejandro, mas tarde Mahomet con 
sus victoriosos ejércitos, y por último 
Napoleón Booaparte. Ahora se ha visto 
otra legión de obreros de la paz que r e 
mueven este antiguo y venerable suelo; y 
que si usan el hierro, no lo dirigen con
t ra los hombres, sino contra este mismo 
suelo, al cual quieren vencer y fertilizar 
para obtener el movimiento, la vida, la 
riqueza. • 

En la estremidad del lago Menzalek 
se ven algunas duras areniscas que le 
separan del lago Ballah, cuyo nivel de 
fondo es casi idéntico. 

Del lago Ballah sigue una serio de 
montículos que llegan hasta el lago Tim-
sah, que ocupa casi el centro del istmo, 
distando su parte septentrional unos 05 
kilómetros do Puerto Said. La elevación 
media de estos montículos es de 2 0 m e 
tros sobre el nivel del mar . Se abrió en 
seco nna regola á través de este obstácu
lo que se dividió en toda su altura y se 
siguió profundizando algunos metros ba 
je el nivel del Mediterráneo para que pe 
netrando las aguas de este mar y entran
do luego á funcionar las dragas, se ob 
tuviese el fondo necef ario para la nave -
gacion. 

Dos años y 20 .000 trabajadores F e -
llahs se necesitaron para quo las aguas 
del Mediterráneo llegasen hasta el lago 
Timsah. 

Este lago interior, á no S2r en las 
grandes crecidas del Nilo, estaba ente
ramente seco. Hoy le ocupan las aguas 
del mar Mediterráneo á un nivel cons-
tanto que permite la construcción de un 
famoso puerto interior de inmejorables 
condiciones en todos respectos; su pro
fundidad es ta l , que ha permitido con muy 
poco trabajo la canalización ha9ta cerca 
de Tonsoum, que toca á loa terrenos del 
Serapeum. 

Desde el día en que las aguas del Me
diterráneo penetraron en el lago Timsah 
(noviembre de 1862) la solución del pro
blema se presentó muy sencilla; porque 
en realidad la comunicación entro ambos 
mares quedó establecida desde ese dia, 
puesto, que una barca, pequeña sí , pero 
en fin una barca, pudo h&cer la travesía 
de Puerto-Said á Suez. 

Dos palabras sobre el canal de agua 
dulce. Este canal no es el complemento 
del marítimo; es su indispensable compa
ñero, podiendo asegurarse que sin él el 
otro hubiera sido imposible. En efecto, 
en toda la línea quo recorre desdo Puer 
to Said á Suez no se encuentra una sola 
gota de agua potable: algunos pozos de 
agua salobre y nada mas. ¿Cómo proveer 
á la alimentación de tan gran número de 
personas aglomeradas en esta localidad? 
¿Como proveer á las necesidades futuras? 
El Nilo estaba lejos, y sus aguas sólo en 
las crecidas podían recojerse en el lago 
Timsah: todo el resto del istmo carecía 
enteramente de agua potable. ¡Se hizo 
venir el Nilo! En Zagar ig , allí donde se 
encontraba la presa de agua del antiguo 

canal, 88 ensanchó la cuenca que lleva 
las aguas al Onady y á la tierra de Ges 
sen, hasta cerca del lago Timsah. 

Como su nivel en esto punto se eleva 
seis metros sobre ambas mares, se es ta 
blecieron dos esclusas que permiten fá
cil comunicación con el lago, y por un 
canal do derivación que sigue casi p a r a 
lelamente al trazado del marítimo se l l e 
va el agua del Nilo hasta Suez: con lo 
quo no solamente Ismailia, centro enton
ces de estos trabajos, sino todo el t r a s 
curso dei itsmo hasta Suez, que por sola 
la circunstancia de carecer de agua era 
una morada imposible, privada 4° toda 
vegetación, quedaron surtidas do agua 
potable con abundancia, y áridas como 
eran todas estas arenas se han t rasforma-
do on ricas y fértiles. 

Una poderosa máquina se ha estable
cido cerca del lago Timsah para seguir 
conduciendo el agua dulce hasta la p l a 
ya de Puerto Said, cuya población recibe 
1500 metros cúbicos diarios, cantidad que 
satisface todas sus necesidades y aun s o 
bra para cultivo y riego de jardines . 

La ejecución de la parte Norte del c a 
nal quedó asegurada desde que el Medi
terráneo penetró en el lago Timsah. Allí 
se fundó un nuevo establecimiento. Sur 
gieron como por encanto talleres, hab i t a 
ciones para obreros, capataces, empresa
rios é ingenieros; se renovó el milagro de 
Puerto Said, y de un modo mas notable, 
porque al menos Puerto Said tenia comu
nicaciones por el mar con el resto del 
mundo, mientras que en Ismailia era t o 
do artificial. 

Ismailia surge á orillas del lago Tim -
sah, en el mismo punto donde viene á 
terminar el canal de agua dulce. Este lu 
gar , que desde la mas remota ant igüedad 
fué nu desierto árido, hoy es mas que un 
oasis. Poblado de cocodrilos y sido objeto 
del mas vivo terror para los hombres s e 
gún remotas tradiciones, de hoy mas le 
es útil, y sus riberas florecerán y se po
blarán de arboleda, creciendo la an ima
ción, la población, la fertilidad. 

Al salir del lago Tinsahel canal tropezó 
con dunas, las cuales por rampas insen
sibles van á confundirse con el suelo del 
Serapeum. Necesario fué atacar estas d u 
nas, y como eutre las mil contrariedades 
que en el curso de los trabajos se esperi-
mentaron no fué la menor la de verse p r i 
vada la empresa del concurso de los obre
ros Fellah3, fué indispensable apelar á 
otros medios. 

En esta ocasión vino á hacer un gran 
papel el canal de agua dulce. En efecto, 
no pasando la elevación de los terrenos 
del Serapeum de seis metros sobre el n i 
vel del mar, y siendo precisamente esta 
misma la del canal de derivación en la 
época de las crecidas del Nilo, se utilizó 
de la siguiente manera: se abrió en seco 
en el Serpeum una regola ó corte hasta 
cerca do dos metros bajo el nivel del ca
nal do agua dulce, y con el auxilio de 
canalizos admirablemente trabajados se 
le introdujo el agua del Nilo. Hiciéronse 
venir algunas dragas hasta el lago T i n -
sah: desde aquí se las pasó por las dos 
esclusas al canal de agua dulce, y do e s 
te canal, por las ramificaciones ó c a n a 
lizos que so acaban do mencionar, so las 
encaminó al Serapeum, donde se ha t r a 
bajado en la apertura del canal principal 
á cinco metros de elevación sobre el nivel 
del mar . 

Renunciamos á la descripción de las 
dragas, maquinaria y aparatos de todo 
género que so han empleado en tan g i 
gantescos trabajos por falta absoluta de 
competencia para ello, y porque aunque 

la tuviéramos ha faltado tiempo p a r a 

estudiarlas cual hubiéramos deseado. 
Los que on la Exposición universal «Je, 

París hayan visitado el departamento con
sagrado al Istmo de Suez han podido ver 
acabados modelos de esto3 aparatos: bas
to decir quo la industria y la mecánica 
han agotado sus esfoerzos para la perfo
ración de este canal, que devolverá cen
tuplicados frutos á la industria y al co
mercio en su fraternal unión, lazos de los 
pueblos y verdaderos meusajeros de con
cordia y de paz. Quien trabaja para ellos 
trabaja para la humanidad, y merece 
bien de las generaciones presentes y fu
turas . 

Al suelo del Serapeum sucede un vasto 
receptáculo que se denomina los Lagos 
amargos. Estos grandes espacios están 
nueve metros bajo el nivel del mar, de 
tal modo que al penetrar en ellos las 
aguas es inútil todo dragado, salvo en 
ciertos paraje8del lago mas pequeño, que 
solo tiene dos ó tres metros de profundi
dad. La plenitud de aguas en estos lagos 
se llevó á cabo por un procedimiento muy 
simple. Cuando las dragas que t rabaja
ban en el Serapeum llegaron á uno ó dos 
metros bajo el nivel del Mediterráneo, se 
abrió un malecón establecido en Toua-
aoura sobre el lago Tinsah, y se dejó p e 
netrar por él las aguas del mar con las 
debidas precauciones. La cifra de las 
aguas que para esto ha sido necesario 
robar al Mediterráneo y al Mar Rojo es 
verdaderamente maravillosa: se ha c a l 
culado en 150.000.000 de metros cúbicos 
de agua , que á razón de 5 .000.000 por 
dia resulta haber sido necesario 10 meses 
para que estos depósitos hayan alcanza
do el nivel oceánico; esto es, que una 
llanura arcillosa y salina se ha conver t i 
do en un verdadero mar interior. Hemos 
dicho y lo repetimos que la obra qne e s 
tamos contemplando es verdaderamente 
t i tánica. Crear puertos con el auxilio de 
cales y de arenas, improvisar ciudades, 
perforar montañas, robar á los rios sus 
fertilizantes ondas, forzándolas á venir 
al seno del desierto, á propagar la abun
dancia, la salud y la vida, alterar el cu r -
sode los mares, llevar por orificios inmen
sos los Océanos al seno de la tierra, obras 
son que hubiera , dejado atónitos á naos-
tros a n t e p a s a d a q u e hoy concebimos y 
ejecutamos, y que tal vez nuestra poste
ridad contemplo como juego de niños. 
Bt renovabis faciem térra. Siglo3 en t e 
ros han sido necesarios para comprender
lo; hoy al fin se comprende. La ciencia y 
las voluntades enérgicas y perseverantes 
realizan verdaderos prodigios. 

En la estremidad del Sur de loa Lago» 
amargos el terreno se convierte en p la 
nicies areniscas y pedregosas que se l la
man suelos do Chalonf, habiendo sido n e 
cesario para la continuación do los t raba
jos la invención de nuevos aparatos desde 
que se reconoció la imposibilidad de con
tinuar operando en este suelo como en el 
Serapeum. Y por último, al final de los 
declives del Chalonf empiezan las l lanu
ras de Suez, que por un espacio de U 
kilos presenta casi una horizontalidad 
perfecta y se halla próximamente á nivel 
de las mayores mareas. También en esta 
localidad, como en el Chalonf se han v e 
rificado las obras en seco, y se ha l lena
do el canal con la desaparición del gran 
dique que la defendía centra las invasio
nes del Mar Rojo. Este punto estremo des
emboca en la rada do Suez. El Mar Rojo 
que Bcpara la Arabia del Egipto se divi
de en su estremidad Norte en dos g o\fo* 
casi iguales, entre los cuales se eleva « 
Monte Sinaí. En el fondo del golfo occiden"* 
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tal se halla situada la antiquísima ciudad 
de Suez, puerto de arribada de todos los 
boques procedentes do las costas de Ara
bia, y h°y de l ° 8 de vapor que vienen de 
las Indias. También es Suez panto do 
descanso del peregrinaje que va del Oc
cidente á la Meca. 

Ninguna de estas circostancias han lo 
grado engrandecer esta ciudad, consti
tuida en suelo árido, privada de aguapo 
table, y distante mas de 20 millas de toda 
tierra vegetal; ni aun so encuentran las 
vegetaciones ordinarias á orillas del mar. 
El camino de hierro que liga á Suez con 
Alejandría por el Cairo ha convertido á 
este pobre y perdido puerto en punto de 
tránsito de la gran navegación entre las 
Indias y la China. 

El canal marítimo desemboca al Este 
de la ciudad cerca del camino que con
duce á las fuentps de Moisés, mientras 
que el canal do agua dolce qaeda al 
Occidente. 

Para los trabajos de esta rada se ha 
traído de Puerto Saíd todo el material de 
dragas y chalanas igual al que se instaló 
gobre el Serapeum; solamente qué, en 
vez de detenerse como allí á medio cami 
no, ha continuado hacia Suez, y so le ha 
hecho bajar hasta el mar con el auxilio 
de esclusas. 

Hemos seguido sucintamente los t r a 
bajos que se han verificado en Suez des
de su origen hasta la inauguración de la 
obra: esperamos haberlo hecho de modo 
que se tenga una noción de ellos tan 
exacta como sea posible. Debemos a ñ a 
dir quo el estudio que precedo no es mas 
que un extracto laborioso y concienzudo 
de todos los artículos y escritos que nos 
hemos podido proporcionar relativos á los 
dichos trabajos, y solo deseamos que bas 
tea dar una ligera idea de ello. 

f u t r e m o s ahora en el segando estudio, 
que correspunde al plan que en este e s 
crito nos hemos propuesto sobre los r e 
sultados prácticos de la canalización del 
Istmo de Suez bajo el punto do vista co
mercial, el cual será árido hasta la ha r 
tura, pero que no lo creemos por ello m e 
nos interesante. Terminemos este recopi
lando las noticias quo hemos adquirido 
sobre la enorme fuerza de hombres y de 
material empleados en ella. Hé aqui las 
cifras: 60 dragras grandes llamadas de 
Long Couloir-, 14 pequeñas; 18 elevado
res; 67 enormes gabarras de válvulas; 52 
locomóviles; seis máquinas de vapor fijas; 
un vapor grande y muchas lanchas t a m 
bién de vapor, muchos buques-algibes y 
un considerable número do embarcacio
nes para remolques y gánguiles. El total 
de las fuerzas empleadas en el Istmo se 
eleva á 18,000 caballos de vapor, quo r e 
presentan el trabajo de 100.000 hombres. 
Además 10.000 operarios de todos los p a í 
ses se han visto escalonados en este i n 
menso taller, en un desierto donde solo 
pasaban los vientos y las arenas, y don
de hoy impera el trabajo, la animación y 
la vida. 

[Se continuará.) 

OllNTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA P R O 

VINCIA DE MADRID. 

Sufnenistros.—Circular. 
La Dirección general de Contribucio

nes ha comunicado á esta Administración 
con fecha 26 de enero la orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se h a 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 3 del corriente mes la orden s i 
guiente: 

»Excmo. Sr.; El Sr. Ministro de H a 
cienda dice al de la Guerra con fecha de 
hoy lo que sigue: 

»Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e 
gente del Reino de la comunicación do 
V. E . de 11 de noviembre último, en la 
que manifiesta la conveniencia de alterar 
el plazo que para presentar los recibos 
de suministros que se hacen á los Cuer
pos del ejército y Guardia civil por los 
Ayuntamientos de los pueblos tiene es 
tablecido el artículo 15 de la real orden 
de 15 do setiembre de 1848, espedida por 
este Ministerio, en atención á las dificul
tades que se presentan á la Administra
ción Militar para que dentro del ejerci
cio del presupuesto puedan liquidarse á 
los Cuerpos los suministros que se hacen 
en los últimos meses del año. 

»En su vista; y considerando que al 
término do tres meses, que á contar des 
de la fecha de los recibos fija dicho a r 
tículo para presentarlos en las Adminis
traciones económicas es en el dia ya e s -
cesivo, en atención á que con las líneas 
férreas y nuevas carreteras las comuni
caciones son mas rápidas y fáciles con 
las capitales de provincia, y consideran
do que no hay razón para dar un plazo 
tan dilatorio{á los Ayuntamientos, pues
to que las relaciones entre estos y las ofi
cinas son mas frecuentes y breves por la 
indicada causa, mucho mas cuando e n 
cuentran inconvenientes las de Adminis
tración militar para liquidar los recibos 
de los últimos meses del año, el Regente 
del Reino, de cooformidad con lo que 
acerca de esto asunto ha informado la 
Dirección general de Contribuciones, so 
ha servido disponer, que en vez de los 
tres meses quo para la presentación de 
los recibos de suministros señalaba el 
artículo 15 de la real orden do 15 de se
tiembre de 1848, se conceda á los Ayun
tamientos solamente el plazo do 45 dias, 
á contar desde la fecha en que aquellos 
sean espedidos por los Gefes que mandan 
las fuerzas militares, para que lo verifi
quen en las Administraciones económi
cas de las respectivas provincias, cuyas 
corporaciones perderán el derecho á su 
abono si dilataran la presentación raa 
del indicado término, quedando también 
en su fuerza y vigor las demás disposi
ciones contenidas en la mencionada rea l 
orden respecto al servicio de suministros, 
para lo cual la espresada Dirección co 
municará las instrucciones convenientes 
tanto para conocimiento de las Adminis
traciones económicas, y cumplimiento 
por parte de ellas del artículo 5.° de la 
misma, como para el de los Ayuntamien
tos de los pueblos, á quienes se prevendrá 
que esta alteración habrá de tener efecto 
desde el mes de febrero próximo venide
ro, para cuya época sabrán el nuevo p l a 
zo que se les señala. 

»De orden de S. A. lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes, debiendo significarle también la 
conveniencia de que por ese Ministerio se 
recomiende al de la Gobernación la n e 
cesidad de quo dicho departamento e n 
cargue muy particularmente á las Dipu
taciones provinciales que al designar los 
precios para la valoración de las especies 
suministradas no haya la menor demora 
y se fijen precisamente dentro del plazo 
marcado en el ar t . 4.° de la mencionada 
real orden, mediante á que disminuido 
ahora el de la presentación de los recibos, 
todo retraso podría causar graves perjui
cios á los pueblos. 

»De la propia orden, comunicada por 
el referido señor Ministro de Hacienda, lo 
traslado á Y. E . para su inteligencia y 

para que por esa Dirección se dicten las 
órdenes oportunas á fin de que tenga 
cumplimiento lo que se dispone en la a n 
terior resolución, lo mismo por lo que con
cierne á los Ayuntamientos de loa p u e 
blos que por lo quo hace á las Adminis
traciones económicas. 

»Lo que esta Dirección traslada á V. 8. 
para su inteligencia, esperando publicará 
inmediatamente en dos Boletines Oficia
les de la provincia la preinserta orden, á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos, en concepto do quo ha 
do empezar á regir desde el mes de febre
ro próximo. 

»A1 mismo tiempo, y para que pueda 
tener exacto cumplimiento, la Dirección 
ha estimado también hacer á V. S. las 
advertencias siguientes: 

» l . a Dado un plazo de 45 dias para 
que los Ayuntamientos presenten los r e 
cibos de suministros, la Administración 
no los admitirá si escediese de este té r 
mino. 

»2. a Conforme á loque dispone el a r 
tículo 7.° de la real orden de 15 de set iem
bre do 1848, en el acto que sean presen
tados, los pasará esa oficina al Comisario 
do Guerra, si quiere evitar la responsa
bilidad en quo en otro caso incurriría. 

»3 . a Esa dependencia cuidará también 
de que dichos funcionarios no dilaten la 
remisión de la certificación del valor de 
los suministros mas del plazo de quince 
dias que fija el a r t . 8.° de la citada real 
orden. 

»4. B Pasada quesea la certificación, se 
procederá por la Administración á l a e s -
tcnsion del cargareme, aplicando su im
porte á la contribución del pueblo ú que 
correspondan los suministros, en el cual 
constará el ingreso en nombro del Banco 
de España, como encargado de la recau
dación, si bien deberá consignarse lo 
mismo en el cargareme que en la carta 
de pago, que procede de suministros h e 
chos por el Ayuntamiento en el mes á 
que estos pertenezcan. 

* 5 . a Las referidas cartas de pago h a 
brán de conservarse en la Administración, 
para el cange en su dia. 

»6. a Después de practicada aquella 
operación se pasará orden al delegado del 
Banco, para quo del producto de las con
tribuciones quo haya recaudado en el 
pueblo á que correspondan los suminis
tros, entregue el importe de estos á so 
Ayuntamiento, de cuya corporación reco
gerá el oportuno recibo. 

»7.* Estos resguardos serán en t rega
dos en la Administración por el (delega
do de dicho establecimiento, la cual cu i 
dará de que en el acto sean unidos al 
cargareme, estampando en dicho docu
mento una nota en que conste la presen
tación del recibo y quedar unido al 
mismo. 

»Y 8 . a En el acto que aquellos sean 
entregados se cangerá por la carta de 
pago que exista en la Administración, y 
que habrá de facilitarse al delegado del 
Banco, como resguardo del ingreso h e 
cho anteriormente en las arcas del T e 
soro. 

j»La Dirección espera que al acusar el 
recibo de esta circular, remitirá un 
ejemplar del Boletín Oficial en que la 
misma haya sido publicada.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento 
de los señores Alcaldes de loa pueblos de 
esta provincia, debiendo la Administra
ción de mí cargo hacer á dichas autorida
des las siguientes observaciones: 

1.* No puede omitirse el acompañar 
la copia de los pasaportes, y cuando e s 

tos estén dados á favor del Ge fe que 
mande la fuerza, en este caso, si los r ec i 
bos de suministros son firmados por un 
subalterno, debe poner el referido Gefe 
el V.° B.° en los citados recibos, sin p e r 
juicio de acompañar la referida copia. 

2.* Deben remitirse relaciones dupl i 
cadas del importe de loa suministros, y 
una cuenta general que comprenda I03 
prestados á las tropas del ejército y Guar 
dia civil. 

3.* Asi como los recibos deben darso 
espresando el número de raciones, del 
mismo modo deben estenderse las relacio
nes, y de ninguna manera por fanegas y 
arrobas, como ponen algunos pueblos; d e 
biendo tener presente que la ración o r 
dinaria de cebada es de celemín y medio 
y la de paja de 6 kilogramos. 

Y 4 . a Las relaciones de que se hace 
mérito en la segunda observación deben 
comprender, una las raciones do pan ; 
otra las de cebada y paja, y otra las do 
aceite, carbón y leña, lodo conforme con 
loa modelos que acompañan á la real 
orden de 15 de setiembre de 1848. 

Hechas las anteriorea advertencias, 
esta oficina está dispuesta á no seguir 
tolerando los errores qao algunos Ayun
tamientos, venian cometiendo en este 
servicio. 

Madrid 1.° de febrero de 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN* GENERAL DE BENEFICENCIA, 8 A -

MIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Autorizada esta Dirección general por 
orden de S. A. el Regente del Reino do 
17 de enero último, y con arreglo á la 
ley de 21 de octubre próximo pasado, se 
saca á pública subasta el edificio situado 
en la calle del Barquillo, núm. 16, esqui
na á la del Almirante, y bajo las condi
ciones que se expresan en el pliego s i 
guiente: 

Pliego de condiciones para la enajenación en 
pública subasta del edificio situado en la ca
lle del Barquillo, núm. 16, esquina a la del 
Almirante, de la propiedad de la Dirección 
de Establecimientos penales. 

1 . a Se saca á pública subasta la e n a 
jenación del edificio calle del Barquillo, 
esquina á la del Almirante, qao de la 
propiedad do la Dirección general de E s 
tablecimientos penales ocupaba la cárcel 
de mujeres. 

2 . a El espreaado edificio linda á P o 
niente con la vía pública calle del Bar 
quillo, núm. 16, y mide 19 metros 63 
centímetros de fachada, uniéndose la 
medianería de la derecha en ángulo a g u 
do, y sigue esta en su primee trozo con 
línea de 37 metros 60 centímetros, en 
cayo extremo, y con igual ángulo, vuel 
ve otra que estrecha el sitio 5 metros 88 
centímetros, y formando en su estremo 
otro ángulo agudo continúa la med iane 
ría casi paralela al primer trozo con 22 
metros 65 centímetros, en cuyo punto 
hace un pequeño retallo que estrecha el 
sitio 13 metros, y continúa con 39 m e 
tros 89 centímetros hasta encontrar la 
medianería de testero en ángulo casi rec
to, siendo la longitud de esta últ ima 13 
metros y 13 centímetros; lindando por 
Mediodía y Oriente con casa del señor 
Conde de Vegamar, y por Norte con la 
vía pública calle del Almirante, núm. 2, 
y su línea de fachada de 98 metros 91 
centímetros, cerrando el sitio en ángulo 
casi recto con la fachada de la calle del 
Barquillo, de lo cual resulta un polígono 
irregular de ocho lados, que medido g e o 
métricamente contiene una superficie de 
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1549 metros y 87 centímetros, equivalen
tes á 10.951 pies cuadrados. 

3 . a El valor total de esta finca, sogun 
tasación practicada al efecto por el Ar
quitecto de este centro directivo, es el de 
244.908 pesetas y 25 céntimos de peseta, 
correspondiendo 219.845 pesetas como 
valor del terreno y 24.963 por aprove
chamientos, y por cuya cantidad total se 
saca á la venta. 

4 . a El precio en que quede rematada 
lo abonará el comprador en metálico, con 
exclusión de todo papel, en cuatro p l a 
zos iguales: el primero, ó sea un 25 por 
100, después de aprobado el remate, en 
el acto de otorgar la escritura, y cada 
uno de los tres plazos restantes se abo 
narán con intervalo de seis meses, d e 
biendo quedar terminado el p t g o en el 
espacio de 18 mese3. 

5.* Queda hipotecado el solar y las 
construcciones qae sobre di existieren á 
responder á la seguridad de este contrato 
y al abono do los plazos en él estipulados. 

0.* No podrán hacer postura los que 
de cualquier moto intervengan en la 
ven ta , siendo nulo el remate que se h i 
ciere á su favor, sin perjuicio de la p r i 
vación de empleo al que lo hiciere. 

7 . a Tampoco se admitirá postura de 
los que sean deadores á la Hacienda c o 
mo segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del E s t a 
do, mientras no acrediten hallarse sol
ventes de sus compromisos. 

8 . a Será de cuenta del rematante ó 
persona á quien se adjudique la ñuca el 
pago do todos los derechos del espedien
t e y demás hasta la toma de posesión, 
excepto el pago de honorarios al Arqui
tecto por la tasación, que no devenga 
ninguno, á menos que se exijan por el 
comprador certificaciones ó plauos de la 
espresada Gnca, en cuyo caso deberá abo 
narlos con arreglo á la tarifa aprobada 
para los Arquitectos de la Academia de 
San Fernando. 

9. ' Tratándose de la venta de finca de 
mayor cuantía, el mejor postor deberá 
presentar el recibo del último trimestre 
de la contribución que haya pagado, la 
cual será cuando menos al respecto de 
50 escudos anuales. 

En defecto de la presentación del r e 
cibo podrá admitirse fianza de persona de 
notoria responsabilidad á satisfacción del 
mismo Director, del Oficial del Negocia
do y del Escribano. 

10. El acto do la subasta tendrá l u 
ga r el dia 21 del corriente, á la una de la 
tarde, y ante el señor Director del ramo. 

Adjudicado el remate al mejor postor, 
firmará en el acto el acta de la subasta 
con el Director y Escribano, p resen tán
dose en el término de ocho dias al otor
gamiento de la escritura, celebrándose en 
otro caso nueva subasta á su costa y pe r 
juicio. 

11. El importe de los plazos se sa t i s 
fará en la Caja general de Depósitos á 
disposición de la Dirección genera l de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos pénale*, y mediante el cargareme de 
la Ordenación general de Pagos del Mi
nisterio de la Gobernación. 

Madrid 1.° de febrero de 1870.—El 
Director general, Mariano Ballestero. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -

Justado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Vagüe , Jaez de primera ins tan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de 

la misma don Vicente Royter, y á volun
tad de sus dueüo3, se saca á pública s u 
basta una casa sita en esta capital y su 
Plaza de la Cebada, señalada con el n ú -
moro 3 moderno, 4 antiguo de la manza
na 147, que tiene de sitio 243 metros 10 
decímetros cuadrados, y ha sido tasada 
por el Arquitecto don Vicente Carrasco, 
en la suma de 20.250 escudos y para c u 
yo remate, que ha de celebrarse en la Sala 
del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
do la Audiencia territorial, se ha señala
do el martes 15 de marzo próximo, á la 
una de su tarde. 

Lo que se hace saber á fin de que los 
que quieran tomar parte en dicha subas
ta lo verifiquen el dia, hora y en el sitio 
designado; advirtiéndese que no se ad
mitirá postura que no cobra las dos t e r 
ceras partes de su tasación y á reserva 
de aprobarse ó no el remate por los in te 
resados. 

Madrid l.° de febrero de 1870.—Rey-
ter .—528. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Inclusa. 

Yo ol infrascrito Escribano de a c t u a 
ciones del Juzgado de la Inclusa de es ta 
capital, doy fé: Que en espediente pen
diente en el mismo y mi Escribanía, p ro
movido por doña Maria Juana Palacio de 
Azaña y Aguilera, sobre constitución de 
hipoteca legat, por razón de su dote y 
bienes parafernales, por su esposo don 
Francisco Feliu y Rodríguez, ha recaído 
el auto siguiente: 

Auto.—Visto el resultado de la anterior 
comparecencia, del escrito de demanda 
de doña María Juana Palacio de Azaña, se 
confiere traslado por término de seis dias 
á su esposo don Francisco Feliú y Rodr í 
guez; y atendida su ausencia hágasele 
saber por medio de edictos que se publ i 
carán en la Uaceta, Diario y Boletín 
Oficiales. Juzgado de la Inclusa en Ma
drid 1.° do febrero de 1870.—Pardo.— 
Luis Escobar. 

Y para que llegue á conocimiento de 
don Francisco Feliú y Rodríguez, firmo 
el presente en Madrid á 3 de febrero de 
1870.—El Escribano, Luis Escobar. 

527. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se c i ta , 
l lama y emplaza por tercero y último 
edicto á Maria Yañez Freiré, supuesta 
con el nombre de María Vallo, para que 
en el término de nuevo dias, contados des 
de la inserción de este anuncio, se p r e 
sente en dicho Juzgado del Hospicio, sito 
en la Plazuela de la Leña número 11, p i 
so principal, edificio de la Bolsa y Escr i 
banía de don Francisco José do Lanzas, á 
defenderse de los cargos que la resultan 
en causa criminal que contra la misma se 
instruye por hurto de varias repas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
la declarará rebelde y contumaz y le pa 
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 3 do febrero de 1870.—El E s 
cribano actuario, Francisco de Lanzas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Lemanes. 

En virtud de autorización superior, el 
Ayuntamiento popular de esta villa ha 
señalado el dia 0 del próximo mes de 
marzo, á las doce de la mañana, para 1* 

adjudicación en pública subasta de las 
obras do apertura y revestido de un r a 
mal de mina nueva para aumentar el 
caudal de aguas potables do la población. 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial, ante los señores del Ayun
tamiento, en coya Secretaría estarán de 
manifieste para conocimiento del públi
co la memeria, presnpoesto, condiciones 
facultativas y económicas y planos cor 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, que se arreglarán exac 
tamente al modelo que sigue. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino do... enterado del 
anuncio publicado con fecha 31 de enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de apertura 
y revestido de un ramal de mina para 
aumeutar el caudal de aguas potables de 
la villa de Leganés, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los e s 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do... (espresada en letra). 

Fecha* y firma dei proponente. 
A cada pliego acompañará el docu

mento que acredite haber consignado en 
la Depositaría municipal el 10 por 100 de 
la canaidad á que asciendo el presupues
to , siendo inadmisibles las proposiciones 
qoo no reúnan dichos requisitos ó esce
dan del tipo de 7156 escudos 448 milési
mas en que se hallan presupuestadas las 
obras. 

En el caso de que resultasen dos <5 mas 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sos autores una segunda licitación abier
ta, en los términos que la legislación dei 
ramo previene. 

Leganés 3L de enero do 1870.—El Al
calde popular, Jo.^é F . Cuervo.—El S e 
cretario, Pedro Duran . 

Alcaldía popular de Torrejon de Arloz. 
Por resolución del Ayuntamiento y s e 

paración del que la obtenía, se halla v a 
cante la Secretaría del mismo, dotada 
con 550 escudos de sueldo anual . Lo que 
se anuncia por medio del presenta para 
que los aspirantes á dicha plaza dirijan, 
en el término de un mes, á contar des
de este d i a , las solicitudes documen
tadas, en la forma requerida por el a r 
tículo 100 de la ley municipal vigente , á 
la Secretariado esta corporación. 

Torrejonde Ardoz 31 de enero de 1870 . 
—El Alcalde Presidente.—P. O.—Nica-
sio Cubillar. 

Alcaldía popular de Torrelodones. 

Para que el Ayuntamiento y Jun ta p e 
ricial de esta villa puedan proceder á la 
formación de un nuevo amillaramiento 
que sirva de base al repartimiento de 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1870 á 1871 , los hacenda
dos, vecinos y fosrasteros en este t é r m i 
no municipal presentarán relaciones j u 
radas, duplicadas, de la riqueza que po 
sean, en la Secretaría del Ayuntamiento 
en todo el mes de febrero inmediato; en 
la inteligencia que trascurrido dicho tiem
po se formarán de oficio á los morosos y 
les parará perjuicio. 

Torrelodones 31 de enero de 1870 .—El 
Alcalde popular, Anastasio Rubio.—Por 
su mandado, Félix Velasco, Secretario. 

Alcaldía popular de Valiilecha. 
Para la formación del apéndice al a m i -

laramiento que ha de servir de base para 

el repartimiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería, en el pre
sente año económico de 1870 á 1871, 8 e 

hace indispensable que I03 contribuyen
tes que hayan sufrido alteración on sus 
riquezas presenten relaciones juradas 
que lo acrediteu, eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de un mes 
á contar desde el dia on que aparezca este 
anuncio on ol Boletín Oficial de esta pro
vincia; pasado que sea el término señala
do, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Campo-Real, 
Arganda, Perales de Tajuña, Tielmes, 
Carabaña y Orusco, se servirán dar pu
blicidad al presonte anuncio en los sitios 
de costumbre, para que llegue á notioia 
de los interesados en él. 

Valdilecha 31 de enero de 1870.—El 
Alcalde popular, Jorge Corral. 

ANUNCIOS: ' 
DIRECCIÓN G EN !•'.R.VI. OKI. PATRIMONIO QÜS 

FUE DE LA. CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general , 
se saca á pública y doblo subasta ei a r 
rendamiento de los derechos de paso por 
la barca de Requería, propia del Pa t r i 
monio que fué de la Corona en Aranjuez, 
cuyo acto tendrá lugar en este centro d i 
rectivo y en la Administración de aquel 
Sitio el dia 12 del próximo raes, á la una 
y media de su tarde. El pliego de condi
ciones so hallará de manifiesto *»n ambos 
pontos á los licitadores que quieran t o 
mar parte en la subas ta . 

Madrid 27 de enero de 1870 .—El D i 
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo^ 

Por acuerdo de esta Dirección geqeral , 
se saca á pública y doble subasta el 
arrendamiento de los tejares per tene
cientes al Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, cuyo acto tendrá l u ^ r 
simultáneamente en este centro directivo, 
y en aquella Administración, el dia 12 del 
próximo mes de febrero, á la una de su 
tarde. El pliego de condiciones se ha l l a 
rá de manifiesto en ambos puncos á los 
licitadores que quieran tomar parte on la 
subasta. 

Madrid 26 de enero de 1870.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Se arriendan en pública subasta por 
tiempo do cuatro años, con la rebaja de 
un 40 por 100 de so primitiva tasación, 
variassuertes de tierra de labor, en el t é r 
mino de la villa de Pantoja, pertenecien
tes al Patrimonio que fué de la Corona 
en Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 9 de febrero próximo, á las doce de 
su ma*ñana, en la Administración del e s 
presado sitio, en cuyo punto so halla de 
manifiesto á los licitadores el pliego de 
condiciones. 

Madrid 31 de enero de 1870.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se vende en pública subasta, varias ma
deras de diferentes clases existentes en 
los Almacenes del Sitio de San Ildefonso. 
El doble y simultáneo remate tendrá lu
gar el dia 9 del actual , á la una de su 
tarde, en este centro directivo, y en U 
Administración del espresado Sitio de 
San Ildefonso, on cuyos puntos se hal la
ra de manifiesto el oportuno pliego de 
condiciones. 

Madrid 3 de febrero de 1870 .—El Di 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 
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